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3043 RESOLUCION de 24 lk octubre de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales. por la
que se homologa lavadora de carga frontal, marca «Inde
sil», modelo 2103 AOE. fabricada por «Indesil», en None
(Italia).

Recibida en la Dirección General de Industrias SiderometaIúrgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa «Hispano Indesit,
Sociedad Anónima», con domiciho social en calle San Lamberto 7
municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la homologación' d~
lavadora de carga frontal, fabricada por «1ndesit», en su instalación
industrial ubicada en None (Italia);

Resultando que el producto tiene su tipo registrado con las contrase
ñas S-LV-0053184 y AF-LV-0053/84, conforme al Real Decreto
788/1980, de 28 de marzo, y de acuerdo con la disposición transitoria
del Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, actualmente en vigor, se ha
sometido a las auditorlas previstas en el apartado b) del punto 5.2.3 del
Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, se$ún consta en el
certificado de clave TM-INDS.NON-IA-Ol (AD), emitido por la Entidad
colaboradora de la Administración «Tecnos Garantía de Calidad
Sociedad Anónima», '

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de- homologación CEG·OlOl, definiendo como características técnicas
para cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado de
conformidad de la producción antes del día 24 de octubre de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. •

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudiera derivarse.

marzo, y de acuerdo con la disposición transitoria del Real Decre
to 2236/1985, de 5 de junio, actualmente en vigor, se ha sometido a las
auditorías previstas en el apartado b) del punto 5.2.3 del Real Decre·
10 2584/1981, de 18 de septiembre, se~ún consta en el certificado de
clave TM-INDS.NON-IA-Ol(AD), emitido por la Entidad colaboradora
de la Administración «Tecnos, Garantía de Calidad, Sociedad Anó
nimfl)),

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación CEH-0163, definiendo, como características técnicas
para cada marcaJ modelo homologado las que se indican a continua
ción, debiendo interesado presentar, en su caso, el certificado de
conformidad de la producción antes del día 24 de octubre de 1990.

Esta homologación se efectlia en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualauiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, v sin peIjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Información complementaria:
El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado

para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como- mínimo en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Los elementos calefactores eléctricos de estos aparatos corresponden
a un horno de convección forzada.

El motor turbina de estos aparatos es MES MV030.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Elementos calefactores eléctricos. Unidades:

Número.
Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «1ndesit», modelo 2653.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.540.
Tercera: 2.

Madrid, 24 de octubre de 1988.-El Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.

RESOLUCION de 24 de octubre de /988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.
por la que se homologa cocina mixta, marca «Indesil»,
modelo 2653. fabricada por <(/ndesil)}, en None (Italia).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por «Hispano Indesit, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en caUe San Lamberto, 7, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la honJologación de. cocina mixta,
fabricados por «1ndesiv), en su instalación industrial ubIcada en None
(Italia);

Resultando que el producto tiene su tipo registrado con la contra
seña S-CHE-0170/85, conforme al Real Decreto 788/1980, de 28 de
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Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «1ndesit», modelo 052 AO!.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 190.
Tercera: 12.
Marca «.1ndesit», modelo 053 BI!.

Primera: 220.
Segunda: 190.
Tercera: 12.

Madrid, 24 de octubre de 1988.-El Director general, José Fernando
Sánchez-Junco ManS.

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total Unidade~: dm. 3

Tercera. Descripción: Poder congelación en veinticuatro horas.
Unidades: Kg.

RESOLUCION de 24 de octubre de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que se homologa congelador tipo Arcón, marca (<1ndesit».
modelo 052 AOl y variante, fabricado por «!ndesit>i, en
Teverola (Italia).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa «Hispano lndesit,
Sociedad Anónima», con domicilio social en calle San Lamberto, 7,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de
congelador tipo Arcón, fabricado por «Indesit», en su instalación
industrial ubicada en Teverola (Italia);

Resultando que el producto tiene su tipo registrado con las centrase·
ñas S-F·01l6/85 y AF-F-OI16/85, conforme el Real Decreto 788/1980,
de 28 de marzo, y de acuerdo con la disposición transitoria del Real
Decreto 2236/1985, de 5 de junio, actualmente en vigor, se ha sometido
a las auditorías previstas en el apartado b del punto 5.2.3 del Real
Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, segun consta en el certificado
de clave TM~INDS.TEV-IA-ol (AD), emitido por la Entidad colabora
dora de la Administración «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad
Anónima»,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación CEC-0245, definiendo como características técnicas
para cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado de
conformidad de la producción antes del día 24 de octubre de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales Que de ello pudiera derivarse.

Información complementaria:

El titular de esta Resolución I?resentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimIento de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Estos aparatos son a compresión, con grupo hermético, clase N, con
un volumen útil de 181 decímetros cubicas y una potencia nominal
de 115 W.

El compresor de estos aparatos es «Indesib) 152 (2203).

Características comunes a todas las marcas y modelos
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RESOWCION de 28 de octubre de /988, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se homo
loga un emisor-receptor portátil, marca «Kenwood>;.
modelo TK·200, fabricado por «Misuzu Electronics», en
Yamagata (Japón).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Infonnática la
solicitud presentada por «Distribuidora de Sistemas Electrónicos, Socie
dad Anónima, D.S.E.)), con domicilio social en la calle Urgell, 118,
municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación
de un emisor-receptor portátil fabricado por «Misuzu Electronics», en su
instalación industrial ubicada en Yamagata (Japón);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa·
ción solicita, y que el Laboratorio General 0:'Assaigs i D'Investigaciones
de la Generalitat de Catalunya, mediante dictamen técnico con clave
79429 y la Entidad colaboradora «Tecnos, Garantía de Calidad, Socie;:·
dad Anónima», por certificado de clave TM-DSE·KEN-IA-OI (ER), han
hecho constar respectivamente que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación GTP-0040, y fecha de caducidad del día 28 de octubre
de 1990, definiendo como características técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican a continuación, debiendo el
interesado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 28 de octubre de 1989.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencia. Unidades: MHz.
Segunda. Descripcion: Número de canales y separación entre ellos.

Unidades: Canales/kHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Unidades: W.

De acuerdo con el punto 3 del anexo B del Real Decreto 2637/1985,
de 18 de diciembre, el número de identificación que se le ha aSIgnado
para ser incorporado en el anagrama a grabar en su producción de
circuitos impresos, es el 27.

Lo que se hace público para general .conocimiento. , .
Madrid, 28 de octubre de 1988.-EI Director general, Jose LUIS Bozal

González.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Kenwooch>, modelo TK-200.

Características:
Primera: 30-300.
Segunda: 6/25.
Tercera: 5.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo cuarto del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de octubre de 1988.-El Director general, José Luis Bozal

González.

RESOLUCION de 28 de octubre de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se homolo
gan -circuitos impresos, marca «Teleura». tipo Grupo 1,
fabricados por «Telettra Española. Sociedad Anónima», en
San Roque (Cádiz).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud presentada por ~<Telettra Española, Sc?ciedad. Anóni~,?),. con
domicilio social en la calle Grafito, 20, polígono mdustnal, munlClplO de

RESOLUCION de 28 de octubre de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se homolo
gan circuitos impresos, marca «(Teleltra;>, tipo Grupo 1,
fabricados por «Telettra Española, Sociedad Anónima», en
San Roque (Cádiz).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Infonnática la
solicitud presentada por «Telettra Española, Sociedad Anónima», con
domicilio social en la calle Grafito, número 20, polígono industrial,
municipio de Torrejón de Ardoz, provincia de Madrid, para la homolo
gación de circuitos impresos fabricados por ~<Telettra Española, Socie·
dad Anónima», en su instalación industrial ubicada en San Roque
(Cádiz);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid,
mediante dictamen técnico con clave 88093053 y la Entidad colabora
dora Asociación Española para el Control de la Calidad por certificado
de clave 225/88 han hecho constar respectivamente que el tipo presen
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el
Real Decreto 2637/1985, de 18 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación GCI,,()049, y fecha de caducidad el día 28 de octubre
de 1990, definiendo como caracteristicas técnicas para cada marca y tipo
homologado, las que se indican a continuación, debiendo el interesado
presentar, en su caso, los certificados de conformidad de la producción
antes del día 28 de octubre de 1989.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSIón cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracterúticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de placa.
Segunda. Descripción: Material de base según UNE 20-620.
Tercera. Descripción: Anchura mínima de los conductores. Unida-

des: Milímetros.

Va/or de las caracten'sticas para cada marca y tipo

Marca «Telettra», tipo Grupo 1.

Características:
Primera: Doble cara.
Segunda: PTFE (teflón) con fibra de vidrio dispersa.
Terce~a: 0,15.

El titular de esta Resolución' presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Información complementaria:

El titular de esta resolución presentará, dentro del periodo fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en la
que se haga constar que, en la fabricaCIón de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

El motor principal de estos aparatos es «Indesib) Lll.

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Capacidad de ropa seca. Unidades: Kilogra

mos.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «1ndesit», modelo 2103 AOE.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.300.
Tercera: 5.

Madrid, 24 de octubre de 1988.-El Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.


